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Nota verbal de fecha 22 de diciembre de 1989 dirigida al
Centro de Derechos Humanos por la Misión Permanente del
Líbano ante la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra

1. La Misión Permanente del Líbano ante la Oficina de las Naciones Unidas en
Ginebra saluda atentamente al Centro de Derechos Humanos y, en relación con
sus notas 399/15, de 4 de diciembre de 1989, y 415/15, de 19 de diciembre
de 1989, tiene el honor de informar al Centro de que, desde principios de
diciembre de 1989, las autoridades de ocupación israelíes y las milicias que
están bajo su control vienen realizando una campaña de detenciones en gran
escala en la zona de Hasbaya, en el llamado "cinturón de seguridad" que Israel
ocupa en el Líbano meridional. Durante esa camapaña, que se ha centrado en
Hasbaya, centro administrativo de la zona, se ha detenido arbitrariamente
a 11 personas, entre ellas tres mujeres, y se las ha llevado al centro de
detención de Khiyam para proceder a su interrogatorio, en el curso del cual se
las ha sometido a diversas formas de tortura mental y física.
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2. Los nombres de los detenidos son los siguientes: Amal Mahfouz, madre de
cinco niños, de los que el mayor tiene menos de siete años y el menor es ün
niño de pecho; Fadi Abdul Latif al-Murr y Zako Abu Hamad, enfermeros dé
servicios de primeros auxilios empleados por la Cruz Roja del Líbano;
Bilal Muhammad al-Murr; Marwan Faiz al-Murr; Muhammad Qasim.Abu Salih;
Naif Yusuf Abu Asi, soldado del ejército libanes; Zakariya Muhammad Abu Salih,
e Ihsan Maarouf Shahhadeh.

3. El Gobierno del Líbano cree que la campaña de detenciones que las
autoridades de ocupación israelíes y sus milicias están realizando entre los
ciudadanos libaneses revelan la intención deliberada de Israel de fomentar una
atmósfera de terror y de opresión en la zona, con miras a inducir a su
población a tratar con las fuerzas de ocupación y a someterse a la política de
subyugación que esas fuerzas están aplicando en la zona.

4. El Gobierno del Líbano protesta enérgicamente contra esos procedimientos
israelíes, que violan repetidamente los derechos humanos de los ciudadanos
libaneses en la zona ocupada del Líbano meridional, y una vez más pide a la
Comisión de Derechos Humanos que condene esa campaña y los actos de tortura y
de terrorismo que se cometen dentro de ella. El Gobierno del Líbano insta a
la Comisión a que ejerza toda su autoridad moral y a que presione a Israel
para que ponga fin a esa campaña inmediatamente y para que libere a todos los
detenidos libaneses que tiene en su poder.

5. El Gobierno del Líbano abriga la esperanza de que la Comisión de Derechos
Humanos cumpla su cometido, investigue las repetidas violaciones israelíes de
los derechos humanos en los territorios ocupados por Israel en el Líbano
meridional y ejerza presión sobre las autoridades israelíes para que respeten
los tratados y convenios internacionales, particularmente el Cuarto Convenio
de Ginebra de 1949 relativo a la protección debida a las personas civiles en
tiempo de guerra, y para que permitan a los representantes de la Cruz Roja
Internacional y de otras organizaciones humanitarias visitar a los libaneses
que se encuentran detenidos en los centros de detención establecidos en el
territorio libanes ocupado y en prisiones israelíes, a fin de determinar la
situación en que se encuentran.

6. La Misión Permanente del Líbano pide que la presente nota sea distribuida
como documento oficial de la Comisión de Derechos Humanos.


